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(Enmienda 3   )
Artículo 1 Apartado 2
	     El presente Reglamento establece normas referentes a las operaciones del Fondo relacionadas con los siguientes acontecimientos:

a)
catástrofes naturales;

b)
catástrofes industriales y tecnológicas;

c)
situaciones de urgencia de salud pública;

d)
actos terroristas.

l
	    El presente Reglamento establece normas referentes a las operaciones del Fondo relacionadas con los siguientes acontecimientos:

a)
catástrofes naturales: inundaciones,  sequía, incendios, terremotos, erupciones volcánicas, heladas, huracanes, avalanchas,  etc. 

b)
catástrofes industriales y tecnológicas;

c)
situaciones de urgencia de salud pública;

d)
actos terroristas.


	Justificación

	 Sería conveniente especificar qué se entiende por catástrofes naturales graves para dejar claro que también la sequía, las heladas, los huracanes y las erupciones volcánicas son equiparables a las inundaciones, los terremotos y los incendios. No obstante, la lista no debe ser cerrada. 
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